
GOBERNACIÓN 
S[CO[TidJ(.I\ U [ GODHHlACIÚN 

SEN. ALEJANDRO ARMENTA MIER 

UNIDAD DE ENLACE 
Oficio No. SG/UE/230/378/23 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2023 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
del H. Congreso de la Unión 
Pr ese nt e 

Con fundamento en los artículos 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito remitir para los fines procedentes, 

copia de los oficios números UR 400 JOS/CSEC/040/23 suscrito por la C. Maricela Contreras Julián, 

Coordinadora Sectorial de Enlace con el Congreso de la Secretaría de Educación Pública y UCVPS/243/2023 

suscrito por la Lic. Mónica Alicia Mieres Hermosillo, Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y 

Participación Social de la Secretaría de Salud, así como de sus respectivos anexos, mediante los cuales 

responden el Punto de Acuerdo contenido en el diverso número DGPL-1P2A.-4001 signado por la Sen. 

Verónica Delgadi llo García, Secretaria de la Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo, relativo a realizar 

campañas de concientización e información en las redes sociales, la radio, la televisión y en 

las instituciones educativas públicas y privadas sobre la importancia de generar inclusión de 

las personas con la Condición de Espectro Autista; así como realizar un protocolo de apoyo a 

los padres de familia para identificar en guarderías, preescolar, primaria y secundaria a las 

niñas y niños con dicha condición. 

Sina_tro pa~J~~N~ aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida. 
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'~ Lic. José Antonio De La Vega Asmitia, Jefe de Oficina del Secretario de Gobernación.- Presente. 

C. Maricela Contreras Julián, Coordinadora Sectorial de Enlace con el Congreso de la Secretaría de Educación Pública.- Presente. 
Lic. Mónica Alicia Mieres Hermosillo, Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de 
Salud.- Presente. 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
JEFATURA DE OFICINA DE LA SECRETAR[A 

. COORDINACIÓN SECTORIAL DE 
ENLACE CON EL CONORESO 

UR 400 JOS/CSEC/040/23 
Ref. 04·P/23 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2023 

ENCARGADO DEl DESPACHO DE LA UNIDAD DE ENLACE 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
PRESENTE 

Me refiero al Oficio SG/UE/230/024/23 del cual hace de conocimiento que mediante 
oficio DGPL-1P2A.-4001, se dio a conocer el punto de acuerdo aprobado el 14 de 
diciembre de 2022, en el que se exhorta a la SEP para que en coordinación con la 
Secretarfa de Salud y autoridades competentes en las entidades federativas realicen 
campañas de concientización e información en las redes sociales, la radio y la 
televisión y en las instituciones educativas públicas y privadas sobre la importancia 
de generar inclusión de las personas con la Condición del Espectro Autista, en las 
actividades educativas y para que en coordinación con la Secretarfa de Salud realicen 
un protocolo de apoyo a los padres de familia para identificar en guarderfas, 
preescolar, primaria y secundaria a las niñas y niños con Condición del Espectro 
Autista. · 

Al respecto envfo copia de oficio DGGEyET/040/2023 signado por Rafael Arista 
González Salinas, Coordinador Sectorial de Operación Estratégica mediante el cual 
se da respuesta al resolutivo. 

Sin más por el momento, le envro un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

MARICELA CONTRERAS JULIÁN 
COORDINADORA SECTORIAL DE ENLACE CON EL CONGRESO 

C.C.P. Mtra. L.etlcla Ramfrez A maya.- Secretaria de educación Pública. ·Para su conocimiento. -.atención al volante DOOS-2023·000105 
Dra. Olsela VIctoria Salinas S6nchez. ·Titular de la Jefatura de la Oficina de Secretarfa. -Para su conocimiento. 
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EDUCACIÓN 

Oficie No. DCOEyET/040/2023 

Subsecretaria de Educación Básica 
Dirección General de Gestión Escolar y 

Enfoque Territorial 

Ciudad de México, a 30 de enero del 2023 

MARiCI!LA CONTRERAS ::IULIÁN 
COORDINADORA SECTORIAL DE ENLACE 
DE LA SEP CON EL CONGRESO 
PRESENTE 

En relación oficio SG/UE/230/024/23, referido al Punto de Acuerdo de la Cámara 
de senadores en el que se exhorta a la SEP para que en coordinación con la 
Secretaria de Salud y autoridades competentes en las entidades federativas 
realicen campañas de concientización e información sobre la Importancia de 
generar Inclusión de las personas con la Condición del Espectro Autista, me 
permito adjuntar la opinión de esta Dirección General en el formato 
correspondiente. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 1 

- •.. - ... --- - ,;:~::~---,·~-~-- ~~. <.) 

RAFAEL ARISTO OONZÁI::f!Z SAUNAS 
COORDINADOR SECTORIAL 
DE OPERACIÓN ESTRATi:GICA 
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FORMATO PARA LA EMISIÓN DE RESPUESTAS A RESOLUTIVOS DE PUNTOS DE ACUERDO 
APROBADOS 

DATOS GENERALES 
CÁMARA DE cAMARADE COMISIÓN 

ORIGEN DIPUTADOS SENADORES PERMANENTE 

X 
RESOLUTIVO Primero- El Senado de la Re publica exhorta 

respetuosamente ¡¡ la Secretaria de Educación Pública 
para que en coordinacl6n con la Secretaria de Salud y las 
autondades competentes en las entldedes federetlvas 
realtcen campañas de conclentlzación e Información en 
redes soc:tales, la radío y la televisión y en las Instituciones 
educetivas públtcas y privadas sobre la Importancia de 
generar lnclustón de las personas con la Condición 
Espectw Autista, en las actividades educativas. 
segundo:- El Senado de la Re publica exhorta 
respetuosamente a la Secretaria de Educatcton Pública 
para que en coordinación con la Secretaria de Salud 
realicen un protocolo de apoyo a los padres de familia 
para identificar en guarderras, preescolar, primaria y 
secundaria a las niñas y nh'\os con Condición del 
Espectro Aut1ste. 

PROMOVENTE COMISIÓN OE EDUCACIÓN DE LA cAMARA DE SENADORES 

FECHA DE APROBACION 14 DE DICIEMBRE DE 2022 

1.• Consideraciones 

La Ley General de Educación el" su artrculo 7 fracción 11 sel'\ala que la educaciór será 
lnc.luslva, eliminando toda forma de dlscriminaclon " exclusión, así como las demás 
condiciones estructurales que se conviGrten en barreras a! aprendlZB.Je y la partlclpac • ..;.-·,, y 
en el Inciso d) de esta fracc1ón indica qua se establecerá la educación especial dtspomble 
para todos los tipos, niveles. modalidades y opciones educattvas, la cual se proporcionará 
en condiciones necesarias, a partir de la decisión y prevta valoración por parte de los 
educandos, madres y padres de familia o tutores, personal docente y, en su caso, por una 
condición de salud; 
El articulo 64 de esta misma l..ey General de Educación tndica que en su aplicación se 
garantizará el derecho a la educación a los educandos con condiciones especiales o qu"> 
enfrenten barreras para el aprendizaje y la partlcipacton. 
El Programa sectorial de Educación 2019·2024, establece en su numeral ?, acción 1.2.4 
Sensibilizar sobre la importancia del desarrollo en la primera Infancia, mediante campañas 
universales que abarquen temes de salud, nutrición, educación, estimulaclón, crianu 
positiva y disciplina basada en el respeto a los derechos. 
La e:strategia Nacional de Atenclon a la Primera Infancia estipula que la Salud y la Nutrición 
es uno de los cuatro ejes estrategicos, alineado~; a los mlnlmos vitales, que requiere la 
primera infancia para su óptimo desarrollo; y establece la Suena Salud como un area 
fundamental, entendida como el cuidado de la condición flslca y emocional de niñas y 
niños, así como de cuidadores. lo QUe Incluye el monitoreo de la salud mediante el uso de 
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servicios preventivos, de atención y tratamiento a enfermedades flslcas y mentales. 
La Polltlca Nacional de Educación Inicial sena la que los servicios de educación Inicial deben 
ser Inclusivos, reconociendo y valorando la diversidad. Esto significa atender los interese~ y 
las necesidades de cada niño o nll'la Independientemente de su cultura, lengua, 
capacidades o discapacidades, condiciones socioeconómlcas, geográficas, de desarrollo o 
de salud 

2,· Respuesta 

El Prosrema Expansión de la Educación Inicial, adscrito a la Dirección General de Gestión Escolar v 
Enfoque Territorial de la Subsecretaria de Educación Básica, reconoce la Importancia del punto de 
acuerdo en cuestión v estará atento a las acciones que emprendan las áreas ~orrespondientes de la 
SEP y la Secretaria de Salud y participará en la aplicación de Jos protocolos que se determinen. 

a.- Sinopsis 

La normativa en educación básica asegura la Inclusión áe todas y todos los nillos sin Importar su 
condición flslca o mental. El Programa Expansión de la Educación lnldal, que atiende a ninos de O a 2 
al'los 11 meses, asume la Inclusión como un derecho de todas y todos los menores y se compromete a 
p~rtlclpar en las campanas de concientizaclón e información, asl como en la aplicación de los 
protocolos que se determine para Identificar y canalizar a quienes presenten la Condición del 
Espectro Autista. 

4.· ObseMicionas 

RESUMEN 
Nombre de la Dependencia Secretaria de Educación Pllbllca 

Área que opina Dirección General de Gestión Escolar v Enfoque 
Territorial 

Fecha ele emisión de respuesta 31 de enero de 2023 
- - - - -- - --CONClUSIONES- -- - ---- -~ --
Se reconoce la Importancia del Punto de Acuerdo en comento, v se hace el compromiso de participar 
en las acciones que las autoridades de Salud, v las instancias correspondientes de la SEP, determinen 
para concientlzar e informar, asl como en aplicar Jos protocolos relacionados con lá Condición del 
Espectro Autista en los centros de atención infantil bajo la atención del Prosrama EKpanslón de la 
Educación Inicial. 

• 
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151 l#lpoltt•ni• rn•nolonar qu• •• formato debe ••t•r debld1111mente eonte11tadot de lo oon.tnuto 11111 Soo...Uii• a 
lllobemaol6n no -lbl'* la reopuaata 

Nombre v Firma 

r ¡ (.) 
¡' '.,J 
'V .t.~ ..... "'-.. 

·---~-,-....J,.......~~ ... ---~ . ) . 
RAFAEL. ARISTO OONzALÉZ SALINAS 

COORDINADOR SECTORIAL 
DE OPERACIÓN ESTRATéGICA 
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UCVPS/243/2023 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2023 

DR. VALENTÍN MARTÍNEZ GARZA 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
PRESENTE 

Me refiero al oficio SG/UE/230/025/23, de fecha S de enero de 2023 mediante el 
cual informó que, en la sesión del Senado de la República, celebrada el día 14 de 
diciembre del 2022, se aprobó el Punto dé Acuerdo que a continuación se 
transcribe: 

"PRIMERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Educación Pública para que en coordinación con la Secretaría 
de Salud y a las autoridades competentes en las entidades federativas 
realicen campañas de concientización e información en las redes sociales, la 
radio y la televisión y en las instituciones educativas públicas y privadas sobre 
la importancia de generar inclusión de las personas con la Condición del 
Espectro Autista, en las actividades educativas. · 

SEGUNDO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Educación Pública para que en coordinación con IÓ Secretaría 
de Salud realicen un protocolo de apoyo a los padres de familia para 
identificar en guarderías, preescolar,· primaria y secundaria a .las niñas y 
niños con Condición de,l Espectro Autista." 

Al respecto, con fundamento er¡ el articulo.i3, fracción 11 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, me permito acompañar oficio 
S.D.S.N.208.003.00/0015/2023, suscrito por el Dr. Jorge Alberto Di.azconti 
Villanueva, Subdirector de Desarrollo y Seguimi~nto Normativo, del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de laFamilia. 

Con base en lo anterior he de agradecer su amable intervención a efecto de 
remitir esta información al órgano legislativo para su desahogo. 

..... "" ' .:.. .-: ...... : .. , .. , 
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SALUD 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE . __ _ 

LA·. TITULAR DE LA UNID~D ·1 
-~ . J . o / ·~Ll../;-L-z._/ Y) ~<,,. . 

. .... 

' 

LIC. MÓNICA ALICIA MIE~ES HERM~ILLO 
/ 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcoeer Vareta.- Secretario de Salud. Para su superior conocimiento. Presente. 

S~Seccíó~C.2/ P.A. 580-2022 
BLJy/RSC/CLt 

C~>H;;¡ Hon·l~~r<l N,>, :.n31 Pb¡> 91 Cü!<>nb Cfmpult.(·~PC·.e{: Ho·ra¡<·~~;, Alcakii~¡ Migtllil\ Hki<llg<), G.P. 11570, Chldi~d d.;.~ MeJ<k;;), 
Tel: (55)5062~1600 CISCO 5SO:>:?.y 5!50~?. 

2023 
Fril"iiCiSéo 

VIHA 
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. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS 

.. .... . .. , . , '·.SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO Y SEGUIMIENTO NORMATIVO 

' DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN 

.-:-, 1J ' 
i. 'lb ii:4o Ciudad de México, a 27 de enero de 2023 ...z---. 

. ... i ' ·~ .. . ' Oficio No. S.D.S.N.208.003.00/001S/2023. 
,:"'> • ·,t "~u· :·,¡ \;Í!t';C~JI)·'."· 

, . ;t 1• r.f''l , '· '( r' -•, •' '"'' 

LIC. MÓNICA ALICIA MI ERES HERMOSILLO 
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE VINCULACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA SECRETARfA DE SALUD 

Asunto: Se remite contestación 

Avenida Homero no. 213, Colonia Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Código Postalll570, CDMX. 

En atención al oficio número UCVPS/160/2023, de 11 de enero del año en curso, mediante el cual hace 
del conocimiento la recepción del diverso SG/UE/230/02S/23, de S de enero del mismo año, suscrito 
por el Dr. Valentfn Martfnez Garza, Encargado del Despacho de la Unidad de Enlace de la Secretaría 
de Gobernación, en el cual informa que, en 'la sesión del Senado de la República, celebrada ell4 de 
diciembre de 2022, se aprobó el Punto de Acuerdo que a la letra dice: 

"PRIMERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretarfa de Educación 
Pública para que en coordinaCión con la Secretarfa de Salud y a las autoridades competentes en 
las entidades federativas realicen campañas de conclentlzación e información en las redes 
sociales, la radio y la televisión y en las instituciones educqtlvas públicas y privadas sobre la 
importancia de generar inclusión de las personas con la Condición del Espectro Autista, en las 
actividades educativas. 

SEGUNDO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretarfa de Educación 
Pública para que en coordinación con la Secretaría de Salud realicen un protocolo de apoyo a los 
padres de familia' para Identificar en guarderfas, preescolar, primaria y secundaria a las niñas 
con Condición del Espectro Autista". 

En atención a lo anterior, se ir¡forma que a través del diversos D.G.A.J.208.000.00/0024/2023, 
D.G.AJ.20B.000.00/002s/2023 y D.G.A.J.208.000.00/0026/2023, se solicitó información respecto del 
Punto de Acuerdo descrito con anterioridad, a fin de atender la solicitud y emitir opinión . 

. En este entendido, a través del ofíc'io 260.000.Q0/082/2023, de 25 de enero del año en curso, suscrito 
por la Jefa de Unidad de Asistencia e Inclusión Social, manifestó lo siguiente: 

"( ... )La Dirección General de lnt~gración Social (OC/S) se apega a toda la normatividad nacional 
como internacional en materia de Asistencia Social. a. favor a los Derechos de niñas, niños y 
adolescentes, por lo que la solicitud relativa al Punto deAcuerdo anterior, no se encuentra dentro 
del a esfera de competencia de la. OC/S. 

La Dirección General de Rehabilitación e lnc!Úsión, suscribe que el Sistema Nacional 0/F,. realiza 
esfuerzos para el establecimiento de esquemas de atención integral para /as personas con 
discapocidad1 a través de ocdones que fomenten la detección, estimulación temprana y su 
rehabilitaCión. Es así, que dentro del Programa de Servicios de Asistencia Socia/Integral E040, se 

Xor:hkalco NLwn. 94'7, Col. Santa cruz Atoyí;tc, CP. 03310, 8Hnita Juárez, CDMX. 
Tel: (55) 3003 2200 W\MN.gC>b.mx/difnacional 

--------,-------------------.. -----·-····-
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coordinan 21 centros de rehabilitación a nivel nacional, donde la población con discapacidad y 
sus familias reciben servicios Integrales de rehabilitación, para permitir su inclusión en todos /os 
ámbitos de la vida social. Así mismo, en algunas entidades federativas se han generado como 
parte de /os Centros de Rehabilitación, Centros de Atención para Personas con Condición del 
Espectro Autista, con diversidad de servicios y recursos. 

( ... ) 

La Dirección General de (.!ehabi/itación e Inclusión, se encuentra trabajando en la revisión, 
actualización y creación de protocolos de atención en /as Unidades y Centros de Rehabilitación, 
a fin de garantizar una atEmción dé calidad a nuestros usuarios y su condición psicosocial, un 
grupo de atención prioritaria para nosotros, reconociendo que para garantizar el ejercicio pleno 
y efectivo de sus derechos, el acceso oportuno a' un diagnóstico, evaluación clínica temprana y 
terapias de rehabilitación especializadas, son un paso fundamental para proteger, promover y 
restaurar. su salud, de manera preventiva, curativa, ·rehabilitatoria o paliativa, atento a lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley GeneraJ·de Salud. · 

Por lo anterior, en febrero del presente año, iniciaremos los trabajos para la elaboración del 
"Protocolo de Identificación y Atención a personas con la Condición del Espectro Autista", mismo 
que contará con la participación de expertos adscritos a los Centros de Rehabilitación que 
actualmente operan con clínicas o servicios especializados en la· atención de dicha condición, 
entre /os que se encuentran: /os Estados de Aguascalientes, Bqja California, Chihuahua, Chiapas, 
Coahulla, Estado de México, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, · Oaxaca, Puebla, San Luis Potosi, 
Sinaloa, Sotiora, Tabasco, Tamau/ipas, Tldxcala y Vera cruz. En alcance previsto de dicho trabajo, 
es /a unificación de /as mejores prácticas para la atención clínica, as( como la inclusión familiar, 
educativa, laboral y social, /as cuales tendrán un Impacto positivo en padres, educadores y 
población en general, a través de la difusión de información en nuestros programas de escuela 
para familias de hijos con discapacidad, detección temprana de discapacidad, inclusión 
educativa y laboral. ( ... )" 

Ahora bien, mediante el diverso número 250.000.00/75/20'23, signado por el Procurador Federal de 
Protección de Nif\as, Niños y Adolescentes, indicó, entre otros puntos, que: 

"(. .. ) En principio, es de señalar que, la inclusión, la no discriminación, la salud y la educación son 
derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo previsto en los 
articulas 7 párrafos 3 y S y 3 párrafos 1, 2, 4, y S de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 713 fracciones 1, V, VI, VI/VIII, IX, X y XI de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. En este sentido, en el supuesto de darse la no inclusión de niñas, niños y 
adolescentes con la Condición del Espectro Autista, <;istaríamos en presencia de una restricción o 
vulneración de derechos, lo que conlleva a un acto de discriminación y pudiera afectar entre 
otros, los derechos a la salud o educación de /as niñas, niños o adolescentes. 

Acorde con lo anterior, entre /as facultades establecidas a la Dirección General de Representación 
Jurldica y Restitución de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en términos de lo previsto en 
el articulo 32 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
cuando se tiene conocimiento de una posible restricción o vulneración de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, dicha área es la encargada de emitir /as Medidas de Protección, a efecto 
de que /as Autoridades de /os tres órdenes de gobierno, instituciones públicas o privadas, lleven a 
cabo de manera coordinada /as acciones conducentes para garantizar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias 
especfflcas.· 

Para la emisión ·de las Medidas de Protección Integrales, es necesario contar con un Plan de 
Restitución de Derechos, el cual se genera de las iry¡presiones diagnósticas emitidas por el Grupo 

Xochlcalco Núm. 947, Col. Santa cruz Atoyac, CP. 03310, Benito Jwárez, CDMX. 
Te!: (55) 3003 2200 www.gob.mx/dlfnacional ' 
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Multidisciplinario (Psico/ogfa, Trabajo Social, Medicina yJurfdlco), derivadas de las intervenciones 
iniciales realizadas. . 

En ese sentido, el artfculo 723 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
establece el procedimiento a seguir para la protección y restitución de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad ( ... ) 

( ... ) de conformidad con lo señalado por el artfcu/o 34 fracción VIl del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la Dirección General de Normatividad, 
Promoción y Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ha realizado desde 
noviembre del año 2020 faros virtuales de participación infantil, que tienen como finalidad 
garantizar que las niñas, niños y adolescentes conozcan, difundan, promuevan y exüan el 
cumplimiento de todos y cadd uno de los derechos previstos en la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes; que estén en condiciones de formarse un juicio propio; y ser un 
espacio en el que tengan la oportunidad de ser escuchados, informados y asesorados por 
expertos en los temas que se exponen. 

( ... ) dichos faros se transmiten a través del Facebook del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia o. pueden visualizarse también en la siguiente página: 
http://sitios7.dif.go.b.mx/difusor.esnacio.nales/?page_id~703 

Aunado a lo anterior, personal pe la citada Dirección General, hq Impartido. las siguientes pláticas 
de sensibilización en escuelas/y entre lo.s temas que se abordaron, se encuentra el de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescente~ (; .. ) 

Adem6s, el 22 de septiembre 2022, se desarrolló el Seminario de Capacitación ¿Qué son los 
Derechos Humanos? en el Centro Cultural Tonatiuh, ubicado en Venustiano. Carranza SNS, 
Tonatlco., Estado. de México., en:el que participaro.n 400 niñas, niños y ado.Jescentes de ese Estado. 

i 
Por último, cabe mencionar ql(f', enjullo 2022 se llevó a cabo la aplicación de la Consulta Nacional 
a niñas, niños y adolescentes ¿Me escuchas?; este ejercicio., registró una participación to.tal de 7 
277 764 niñas, niñosyado/escer:¡tes, de los cuales 7 083 526/o. hicieron contestando el cuestionario. 
y 788 238 a través de dibujos.{ ... ¡ 
Por Jo que hace a la Consulta ·:a través de dibujos, se recibieron en total 788 238 dibujos, de /os 
cuales se identificó que 2 2~9 .·participantes, es decir, el 1. 7~%, mencionaron tener alguna 
discapacidad. Siendo que e/.,32.97% presenta discapacidad intelectual, 2Z47% visugl, 78.75% 
motriz, 70.58% psicosocial y 8.8~% re.firió tener discapacidad auditiva y/o múltiple. Asiml;;mo, 75% 
corresponde al rango de edad (:le tres a seis añosy36.26% a participantes de siete años de edad 
en adelante. (. .. ) ' • · · · 

Cabe mencionar que, todas las ,actividades reolízadas por la Dirección General de Normatividad, 
Promoción y Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se llevan o copo de manera 
incluyente y con estricto obserilancio a los derechos de niños, niños y adolescentes:" ··rr . . , . . 

;·, 

Finalmente, con oficio número 210!200.00/007/2023, signado por la Directora de Gestión y Asistencia 
J • ' 

a Población Vulnerable, informó Jo siguiente: 

"{ ... ) En atención a lo estableci.clp en la Ley General de Prestación de Servicios para /a,Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integra/Infantil, y su Reglamento, se da seguimiento al cumplimiento de 
los objetivos del Consejo Nacional de Prestación de Seryicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integra/Infantil (COP,(>AD/1): 

Xochlca!c•J 1'--lt:lm. <'!Y+'"I, Col. Santa Cruz Atoyzi6, CP. 03310,Berdto Juárez~ CDMX. 
Tel: (55) ~m03 2200 W'/1.'\N.gob.mx/difn;;.cional~ · 
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l. Diseñar polfticas públicas, estrategias y acciones coordinadas para asegurar la atención 
integral ci niñas y niños; 

11. coordinar esfuerzos de las dependencias y entidades que conforman el Consejo, para 
promover ·mecanismos que permitan mejorar la calidad de los servicios para la atención, 
cuidado ydesarro!lo integral infantil, y · . . . . 

111. Impulsar acciones de gobierno para ofrecer un servicio de atención, cuidado y desarroilo 
integral Infantil con criterios comunes de calidad, a través del fomento de actividades de 
capacitación, certificación, supervisión y seguimiento de los servicios. 

~~ . . . 

En este orden de'ideas, de conformidad con la información antes mencionada, este Sistema Nacional 
DIF emite opinión en razón del Punto de Acuerdó referido anteriormente, de tal forma podemos 
mencionar que actualmente se encuentra en proceso la aportación de elementos que contribuyan 
a la conformación del Protocolo qué de los oficios descritos, por lo que se toma conocimiento del 
exhorto y se informa que hay acciones en curso sobre su atención. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para enviarle un' cordial saludo. 

C.c.p. Nuria Maria Fernández Espresate. Titular del S N DI F. Para su superior conocimiento. 
Dr. Alejandro Cárdenas camacho. Director General de AsuntosJ.urldicos. Para su conocimiento, 
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